
J.C. 
 

   

República de Colombia   

Rama Judicial del Poder Público   

   

Juzgado Diecinueve Civil Municipal   

   

Bogotá D.C, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Ref. No. 2022-00820.   

  

Obre en autos las respuestas emitidas por FENALCO, TRANSUNION, 

DATACREDITO y COVINOC, las mismas se ponen en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes.  

 

De otro lado, Secretaría requiera por el medio más expedito a la liquidadora 

DARMELY ROJAS MEDINA para que en el término de cinco (5) días contado a 

partir de recibida la comunicación, sirva acreditar su exclusión de la lista de 

auxiliares de la justicia elaborada por la Superintendencia de Sociedades. 

 

Notifíquese,1 

    

   

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ   

JUEZ   

                                                         

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 28 de 8 de marzo de 2024.   
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